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LETICIA - AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
EJECUTIVO  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2013-00009-00 
DEMANDANTE: ENERGIA PARA EL AMAZONAS S.A. E.S.P.   
DEMANDADO: EMPUAMAZONAS S.A. E.S.P.      
 
En atención a la renuncia del poder arrimada por la doctora LUCY ADRIANA RUBIO NOCUA 

en cuanto al mandato otorgado por la entidad demandante; el Despacho accede a la misma 

al encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General 

del Proceso. Sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación 

de la misma.  

 

De otra parte, se reconoce personería para actuar a la Dra. LAURA PATRICIA ALCALÁ 

VALENCIA en los términos del mandato conferido, como apoderada judicial de ENERGIA 

PARA EL AMAZONAS S.A. E.S.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez,                           

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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